EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN EUROPEA Y SU

PROYECCIÓN EN LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

No es una Constitución, sino un tratado. 

· Acuerdo entre Estados. Sin pueblo constituyente

· Hay democracia, pero no soberanía: ni control popular de las decisiones

· Se crea apariencia constitucional (p.e. habla de Convención, Ley)

· Su mayor virtud: ¿Futuro valor constitucional?

· Relación con la anterior UE: varía realmente poco, aunque unifica

El modo de incorporación al derecho español 

· ¿Tratado de integración? (art. 93 CE) Supraconstitucional. 

· Referéndum. La reforma de la ley. No sana la inconstitucionalidad.

· Incluir referencias en la Constitución. El proyecto Zapatero.

La concordancia con el ordenamiento Constitucional español

· La cláusula de primacía. 

· Soberanía e integración.

· Texto supraconstitucional que afecta a su interpretación (como mínimo)

Perspectiva comparativa del contenido material del proyecto

· Los principios inspiradores: esencialmente económicos. (art. 3.2 libre competencia)

· El listado de derechos

· Los grandes capítulos 

· Derechos poco detallados (¿principios?) 

· [art.31.2 descanso laboral; art. 35 prevención sanitaria; art. 9 matrimonio; art. 3]

· Nuevos derechos muy detallados (¿menores?)

· [art 2: tráfico de órganos, clonación humana; art. 8 protección datos; art. 33.2 baja maternal]

· Las garantías

· El papel del legislador de los derechos: en gran medida los derechos son la ley
· La incorporación de los principios: sólo alegables si hay ley (art. 52.5)

· Limitaciones: proporcionalidad

· Los mecanismos de interpretación histórica (recomendaciones del Presidium)

Valoraciones

· Técnica. Más palabrería que realidades: Alusiones a la paz y art. 40 sobre armamento 

· Democrática. La pérdida de control ciudadano

· Jurídica. La inseguridad jurídica y la regresión de los derechos

· General: Bueno tener una Constitución. Insuficiente que sea ésta
